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BOLBTII ECLBSIASTICO 
DEL 

T O'LEDO . 

ADYEllTE~CIA. . 111. A fin de hacer mm mas suave la - prcstacion decimal .í los propietarios, será 
· · permitido á estos, -5iguiendo el espiriln 

1'c11c11~os la satis[accion de poder a,um- del artículo l.º del mencionado Heal de ... 
cil4r ú Jo.~ respetables Jlári·oc0:~ ,frl .\rzo- creta, hncor igllalas pot· distritos en diné'
úispru(o, que ql BmmO .. Sr. Ca rdcnc¡_/ ro ó en frutos-con mi Real haci6nda, el\ 
1frzpl,is¡io. se , !~al/a _casi c,qmpleiamenJc los términos y bajo las conrliciones, que 
rcstq,l,leciilo c,ifo ciud¡ul,ile Grwiq.da • de dispongau lns -instrucciones que habrán 
donde_ proúaú/1•111 ~/ltc' rej¡rCS(ll"(Í tÍ .~i¡ lliúcc- de for111ar,-c para la ej~cucion de esta rni 
si$ (i fi.nes,Acl ~o,_ricf1l.~ ó A primeros .lle Helll cédula. . , • 
noviemú_rc. : . , : ... · · ., . IV. ~li llcnl .hacienda ha d~· contri:
. ..,,."""'""'·,•l!"!' .. .-·.,... """""+.-......... 11"""""···;,,-•··..,.,.,..,,..~1 """·~ .• '!""~ -+.1..-. ..,,;,,,,...,"""",.,.,..."""w. huir aoti.:1lmentc:at ~,: R. Arao-his¡lo de 

'¡ . ' " ;¡ ' 

. r.u~r's'rÉnlo i>E' GIL\CIA y JCSTICJA. 
', _,I 

,. __ 
(ConÍinu~cion de las Rea/is: cé,lulas · comc11:adas 

· '· en· el niímero anterior.) 

1(. No .siendo s1Jlicicntes los d.iezmos 
reJ4ddos ú la mó¡Jica .cuoLa prefijada en 
el citado Heal decreto ele 9 1le setiemhre 
u~ .. HH2 para s.1Lisf;1cer, las cargas que 
s,0hrc ellos pesan ep Jf\ isla de Ctil)\1,. nri 11,

dp&hµcnte. ~¡ 1ni .Re~ L hacienda., h1ll:iieso 
c1~ p,e1~il>i11 la ¡mrLe :q11e nQr d~ ..;ors<\S <;on
~eflioQQs .uQ la;Sn~!.a. ~-;~e :lo cnrrcsp91ufo 
y).1_éji p~rcihido siqm¡mi 1 -~~- fCC~uJat:áu ~l 

a.~minjstn-11:áu aqueUk}s _ppr. 1"Qi ile;tl ha.7': 
cienda como las demas rentas del Esta;Jq; 
con la ohligacion de asi:;tir. conforme ú lo 
prevenido en la~ leyes -1.ª y 2D, título 16, 
lil),ro .1.~cfo la-1\ecopila,c~on u.e 11),lias ,: al 
~1,1lt~j d_i:,,:ip_o. y ~11~ n\iu.i~tro;;, COI\ lus p~¡,.,. 
gn~i\~· y <lpl~GiO~Q~. (JU¡¡) po,r CptH lllÍ ~a,(; 
céQ1,1la ,~CQgo 4,.bjei;i'. s~ñ~laó~f> ... 

Cuba v al.H. Ohispo· de la H11bana con In 
cuota ~k I s,.ooo pesos· á caQ;\ uno, que 
desde uhora les asig-no como úni_ca renta 
anual de sus mitras para ellos y los que 
les sucedan c'n rsta dignidad, dc!Jicn
do atkmás--satisfaccr at primero 2,000 
p.esos y 1.,.000 al sr~undo para ,i!quil(!rcs 
de rasa-! mientr¡¡s no se dote ü ¡;us mitrns 
do correspontlientc y dt•coros1 haliilacion~ 
· Y. • Cllntribuirú i;.:uulmentc ú, cada tino 

de lo:l deanes de aml,os .cabildos con la 
n~o\a anJJnl <le 4,,500-pesos; ú las o~más 
dignidades con- la de 3,800; 3,000 ó los 
canóni¡;ü:--; :2, 500 ú los racioneros, .y 
2,000, á ,los modio,racio,ieros .. , · 

.VI. Esla:,. dotaciones han do satisf_a.., 
cerse integras, sin descuento alguno po11 
razou de nnualidades ni meqias a-untas 
edesiÜslicai- , las c1,1ules quedun . desde 
ahora , su,pr.ini~Jas: y derogadas las. ley os, 
llcítles.- óruones .. y .deeritos qu.e . lns esta
blecen. 
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VIJ. Lo quedan igualmente todas las XIH. Se asignan igualmerite á cada 

leyes y disposiciones que hoy rijen sühre una de las diócesis de Santiago de Cuba 
espolios y ,·acanle5, pudiendo los Reve- y de la Habana 20,060 pesos anuales 
rendos Prelados de amhas mitras testar para reparaciones de sus· fübricas, cdilica
librcmc11te, como los demús españoles, cion de nuevas iglesias y dolacion Je or
segun les dicte su conciencia. succdién- nanrenlos y vasos sagrm.los 1lc las mismas. 
doles ab intesto/o los herederos legítimos Xl V. Las dotaciones de los sernina
con la misma obligacion de con~iencia, rios conciliares y hospitales, á que se 
esceptuán<lose en ambos casos los orna- aplicaba una parle de los diezmos, se 
meotos y pontificales, que se considera- determinarán por espedien~s "80parados 
rán corno propiedad de la mitra y pasa- qne al efecto se instruirán. , · '' 
rán á sus sucesores en ella. Tambien será X V. Las cóngruas asignadas al clero 
obligacion de ambos prelados sufragar el di<>C$ano y parroquial quedarán reduci
coste <le las Lulas. das á lus de igual calegoriu en la Penín-

VIII. Se suprimen tódas las pensiones sula cuando sus individuos residan en 
que hoy pesan sobre las mitras de ambas esta con licencia, cualquiera que sea la 
-diócesis, JeLiendo satisfacerse por mis causa que la motive. 
C<1jas <le la isla de Cuba las de gracia Por tanto ordeno y mam)o al goberna
concc<li<las á particulares con arreglo á dor vice-Heal patrono, presiden le y oido• 
Jas leyes vigentes; pero en ningun caso res de mis audiencias de la Isla de Cuba, 
las <le corporaciones y estaLlccimientos superintendente general delegado <le Real 
públicos de la Península, en cuyo presu- hacienda, intendentes, y á las domas au
puesto deben comprenderse. toriuades y personas á quienes correspon-

IX. Se asigna it cada uno de los ve- da en alguna manera el cumplimiento de 
oerables cabildos para la dolacion de los cuan lo va Jispuesto en esta mi · cédula , y 
ministros inferiores y subalternos necesa- encargo al M. R. Arzobispo de Cuba y 
ríos para el decoro <lel culto la cantidad R. Ob_ispo de la Habana, á los venerabl~s 
de 10,000 pesos; la de 5,000 á sus fü- deanes y cabildos <le sus- santas iglesias, 
I.Jricas; y la de 5,600 para la capilla <le la. guarden, .cumplan y ejecuten. y hagan 
música. guardar y observar inviolablemente en 

X. Se clasificarán las parroquias dé tollo y por lodo, sin permitir que contra 
ambas diócesis como lo están en la Pe:... el tenor y forma de lo que va dispuesl~ 
ninsula , en parroquias de ingreso, de se proceda en· manera alguna , por ser as1 
ascenso y <le término, asignándose 700 mi voluntad . 
. pesos á los que sirvan las primeras; 1,200 Y e.Je esta mi Real cédula· ha de tomar
á los párrocos de ascen50, y 2,000 á los se razon en ini consejo de Ultramar Y 
<le tér,11ino, en cuyas dotaciones ha de refrendarse por sus ministros semaneros. 
computarse la parte olwencional, confor- Dado en Palacio á .30 de setiembre de 
n~e á las reglas que al efecto se estable- 1852.,.-Yo la ll~ina.---EI presidente 1~1 
ciercn. Consejo de Ministros, Juan Brnvo Mur1-: 

XI. Habrá en cada parroquia un sa- llo.-José Gaslero Serrano.-Juan Jose 
cristan presbítero á las órdenes del párro- Martinez. 
co, para uusiliar á este las funciones de su 
ministerio, con la <lotacion de 300 pesos. 

XII. Se asignan para gastos de fábri
ca en las iglesias parroquiales, 300 pesos 
,1 las do ingreso, 4-00 á les de ascenso, y 
700 á las de término. 

La Reina.-Gobernadór y cnpilaÍl · ge
neral, presidente de mis audiencras de la 
Isla de Cuba,. mi vice:.¡ml~ono. Por_cua,nlo 
por Real cédula de está-fecha he d1spues--
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to entre otras cosas que siendo insulkirn- comisionado al efecto por la Santidad ih: 
tes los diezmos de la diócesis de Santiago Adriano VI, segun su bula C!"pcdiJa en 
de Cuba para cubrir todas las cargas á Zaragoza á 28 de abril Je Hi2:l. 
llUC eslún afectos, se administren por mi H. I..a tercera parte de las canongííl!", 
Real hacienda, y en confor1Hidad á lo dis- raciones y me1lias raciones de merced 
puesto en la ley vigésimanona, Lílulo diez I que vacaren en lo sucesivo se han de 
y seis, libro ,t.º de la Uecopilacion de In- proveer en los párrocos de ascenso ó de 
dias, y se asista al M. n. Arzobispo y ve- término de la diócesis que lleven ú lo 
neraLlc dcan, cabildo é iglesia con las menos 20 años en la cura de almas. 
dotaciones que en ella he tenido á bien 111. Se reservará cierto número de 
señalarles, para que nada falte al docoro prebendas y di~nidades en las iglesias 
que se dcLe á su dignidad, y se rinda el catedrales de la Península para proveer
culto al Altísimo con el esplendor y ma- las en los capitulares de la santa iglesia 
jestad que siempre se ha acostumbrado, y cetedra\ de Santiago de CuLa que quieran 
es mi deber como llcal patrono cui,lar de pasar á aquella, ó en los párrocos que, 
que se haga en esos ¡mises; y para que conforme á la precedente disposicion, tie
cslo pueda verificarse y dicho venerable nen derecho á optar á las de la referida 
cabildo tenga el número suficiente de ca- sanla iglesia. 
pi tu lares, ministros subalternos y sirvicn- IV. Para la com·cniente distribucion 
les necesarios para las atenciones del cul- de los '10,000 pesos señalados en mi es
to, y se cumpla lo dispuesto por el Santo presada cédula como dot;icion de los mi
Concilio de Trento respecto al seminario nistros subalternos y sirvientes de la mis
de la misma diócesis, he venido en de- ma, se formarü por el M. U. Arzobispo, 
clarar y resolver por esla mi Ueal cédula de acuerdo con el cabildo, y se someterú 
lo siguiente: á vuestra aprohacion como vice-Real pa-

l. El cabildo de Santiago de Cuba se trono, la plantilla do dichos dependientes 
compondrá por ahora de las tres dignida- y sus dotaciones, de que se dará conoci
des dean, chantre y tesorero, únicas que miento al superintendente general delega
llegaron á establecerse de las seis que se do de mi Real hacienda, sin perjuicio de 
crearon por su ereccion, hecha en 8 de que en lo sucesivo pueda variarse en 
marzo de ,t 523; de las canongías de ofi- isrnal forma que ahora se establece. 
cío doctoral y penitenciaria; de <los ca- <, V. De la misma manera y en la pro
nongías mas de merced en reemplazo de pia forma se lijará el número de los mú
la magistral y <lo la lectora!, que han de sicos que han de componer la capilla y 
quedar estingui1las á la muerte de los ac- sus dotaciones. 
lnales poseedores; de tres raciones y de YL El nombramiento de unos y otros 
cinco medias raciones, á saber: las lres se ha de hacer por el prelado en un ion 
que hoy existen y dos mas que se crean del cabildo y á pluralidad de votos, con
en snstitucion de la canongía suprimida, forme á lo dispuesto para la iglesia de la 
cuya renta fué aplicada á cubrir el salario Habana en Real cédula de 4 de diciembre 
de los ministros del tribunal de la inquisi- de ,t 816, cpnfirmada por la de 7 de oc
cion por la Bula <lo Urbano Ylll de 40 de tubre de 1817. 
marzo de 1627, lodo en virtud de las fa- VII. La remocion de los mismos no 
cultades que me corresponden, y de que podrá hacerse sino con muy justa causa, 
usarou en diferentes ocasiones mis prede- conforme {\ derecho, segun eslá igual
ccsores, conformo á la re,-erva que en las mento prevenido para la Habana en la 
letras <lo ereccion hizo el H. Fr. Juan de c~prcsada llcal cédula de i de octubre 
t; mile, primer obispo <le dicha diócesis, : de '181 'i. 
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vm. La dotacion que se asigna 1í los I Con la ·misi11a fecha cspidió S. M. otra 

capitulares y demás individuos de la re-1 Heal cédula igual parn el cabildo de la 
ferida santa iglesia catedral se entendcr.á iglesia de la Habana, con- las variacione~ 
repartida en distrilrnciones cotidianas. se- siguientes: . 
ñaladas y aplicadas en la forma que ac- 1 .ª Que en la dotncion de los i,000-
tualmentc se acostumbra á los que asisten pesos asi¡.;nndos al R. Obispo para al qui~ 
cada dia.á todas las horas canónicas, se- lcres de ca·sa se han de compútar los que· 
gun cspresamente se manda en la cédula produce la que hoy tiene la mitra de su 
de su creccion. j propiedad; y está arrendadada por cuen:.J 

IX. El rnavordomo ele la fc'lllrica' de ta de la inísnw. · · 
dicha santa i¡.,lesia no podrá ('jccutar gas- '2. ª . Que el cabildo de la Hatfüna se 
tos estraordioarios ni en· por.a ni mucha ,·ompondrú de las lr'és dignidades de~n, 
cantidad sin que preceda licencia in scrip- arcediano y nJHe!,;lrc:-ciiela; de la's dos ca
tis del prelado, ,al cual ha de rendir sus; nongía~ de oficio docloral y pet1ileric\aría; 
cuentas, r¡ue habrcis tambicn de intcrve~ ¡ de l,1s dos de merced; de las dos racio
ni1· como vice-Real patrono. nes, y de las dos medias raciones, qne 

X. Se instruirá cspecliente por el muy se establecieron por el arlícriló l.º de la 
R. Arzohispo rnbrc la dotacion y arreglo fü,a1 cédula de su ercccion. 
de estudios de seminario conciliar, y lo Y 3.• Que en lugar ele la quintc1 ca
remilin1 por vuestro conducto á la presi- nongía qne en la misma se cr~ó y dejó 
dencia de mi Consejo de jJinistros, para! suprimida en el acto para aplicarla al sa
que pucd11 recaer mi ulterior aprohacion. l 1ario de· los ministros del tribunal de la 

XI. Se rcserYarán en los seminarios lnquisícion, conforme á la bula de Urba
centrnles de la Península cuatro becas no VIII de ,, O de marzo de 1627, se crea
gratuitas para los naturales de la diócesis rün dos nuevas medias raciones, en vir
de Santiago de Cuba quo, pré\'ia oposi- tnd de las facultades que me corresponden 
cion, designare el prelado que en tiempo por mi patronato, y se ha reservado á mi 
fuere, cuando resulte vacante. corona poi' dicho artículo Lº 

En cuya virtud os lo participo para 
vuestra inteligencia, y á fin de que, como 
os lo ordeno y mando , cnidcis de su pun-
tual cumplimiento; estando advertido de La Heina.-Gobernadnr y capitan ge
que para el mismo efecto, en la parlo I neral, presidente do mis audiencias de ta 
que les corresponda , se comunica tam- 1 Isla de Cuba, mi vice-patrono. Por Heal 
bien por cédula de esta focha al .M. R. Ar- cédula de esta fecha he venido en dispo
zohispo de la referida santa iglesia y su- ncr, entre otras cosas, que eslando. i_n
perintendenle general delegado de Real cóngruos la mayor parte de los bcnehc,os 
hacienda. por ser asi mi voluntad, y que , curados de esa- isl~, y no nlcanzath~ los 
de esta Heal cédula .se tome razdn, en mi cllezmos pllra cubnl' totlas las atenciones· 
consejo de Ultramar .y se refréntlc por-stis qire so!Jre ellas pesan; se recauden estos 
ministros semaneros., , . · por mi Hcal hacienda segun se p1icviene 

Dada en Palacio {i 30 de setiembre de en la ley veinte y nueve, tilnlo diez y 
18a.2,-Yo la lleina.-EI presidente del seis. libro primero de la Recopilacion de 
Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo. Indias, y se asista por la misma á l9s 
-Uegistrada.-José Antonio Hidalgo.- púrrocos qnc los sirvnn con dotaciones 
Hay un sello.-Tenicnte de gran canci.,. suficientes, incl11sa la renta ohvencional, 
ller, José Antonio llidalcro.-José Gastero no solo pélra atender al sostenimiento y 
Serrano.-Juan José ,1u~·tincz. decoro de sus pcrsonils, sino tarnhicn 
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para llenar las'"!domá'S1obllgaomoe!; que les. les que hayan terminado so carrera con 
impone el sagrado ministerio que ejercen, buena nota , y despues de ellos los sacris
clasificándose las parroquias para este tanes ó tenientes curas •.. 
objeto, segun su imporlancin, on las tres VI. Ninguno podrá ser promovido á 
categorías de iqgreso ,· de ascenso y de , los órdenes sagrados si no ha seguido su 
término, y asignándoles segun esle órden 'carrera en algun seminarió del reino. . 
sus cóngruas y la dotacion de las fábricas VII. Debiendo establecer~ sacrista
de sus iglesias: y' para que tbdo esto pue- nes, tenientes curas en Codas tas parro..: 
da tener debido cumplimiento en la dió- quías, continuarán en el ejercicio de sus 
ccsis de Santiago de Cuba desde 1. º de funciones los sacerdotes .que actualm·en• 
enero del año ptóximo de 18o3, he ve;. te las =desempeñen I cesantlo todos los se
nido en espedir'.e:-ta mi Real cédula , por glares, á quienes se fes continuará asis
ta cual, usando de las facultades que por tiendo de los fondos rle la fübrica con la 
mi 6.eal patronato me corresponden, de- c1101a que hasta el dia hayan disfrutado 
claro y mando: mientras yo no les diere otra colocacion. 

l. Seri\n parroquias de término en el VIII. Para computar á los párrocos 
arzobispado de Santiago de Cuba las si- en sus rcgpeC'tÍrnf: asignaciones la parte 
guientcs: El Sagrario y Sant.o Tom,ís, en correspondiente,\ la renta obvencional, ó 
la vicaria de Santiago de Cuba; la iglesia pié de altar, que han de percibir in legra 
mayor en la de Bayamo; la iglesia mayor rnicntras no esceda sus dotaciones, se lo
y de la Soledad en la de Puerto-Príncipe. mará el año comun del último quinque-

11. Lo serán de ascenso las siguientes: nio, con arreglo á lo que resulte de los 
las de Trinidad, Dolores, Caney-, el Co- libros parroqnia1cs: y si el producto es..:. 
bre y Rarar.oa, en la vicaría de Sanliagó cediere la respectiva asignacion, se com
de Cuba; las de san Juan, Manzanillo, pulaní el sobrante en la del sacristan ó 
Las Tunas y Jiguani, en la vicaría de Ba- teniente cura; y si toda via hubiere csce
yamo; la do San José, en la de Holguin, so, se aplicará á cubrir la cuota de la fá
y la de Santa Ana, en la de Puerto- brica, repartiéndose el sobrante, si lo 
Príncipe. hnhiere, proporcionalmente entre los !res 

111. Serán finalmente de ingreso las partícipes. 
siguientes: las de Palma-Soriano, Moron, 1 IX. Este cómputo se rectiíic.frli cada 
:\fayari, Figuaho, Santa Catalina, ~;,¡ ~e¡ cinco. mios, ~p,edando invariable t~nrante 
nrnha, Sagua, Roma y Moa, en la vicaria· el q11rnqne1110. 
de Santiago do Cuha; las de Cauto, del X. Habn\ en cada parroquia nn ma
Santo Cristo, Piedras, Yara, Vicana, yordomo de fúbrica, cleaido anualmente 
Guisa y Baire, en la de Bayamo; las de ¡1or el prelado, con ni~stra aprohacion 
Gibara y Santa Florentina , eíl' la <ie Hol- como viee-Heal patrono entre los ·vecinos 
~11i11, y las do San José, la Caridad, el de la misma. Este cargo será honorífico, 
Cárme.n, Nuevitas, C11hitas, Sibanicú, graluito y obligatorio·, escepto para los 
Guaimaro, en la do Puerto-Príncipe. que lo huHicscn servido, si no ha tras-

IV. No podrán ascender los· pú1·rocos. currido un . bienio despues de haberlo 
de una á otra clase sino pré,·io concurso 1 <>jcrcido. · · 
y despues de haber servido en la misma XI. Los mayordomos de fábrica ren
cliócesis ó en otra de las del reino tres din\n sus cuentas al prelado, qnien las 
años en la clase inmediala. someten\ á vuestra apróhacion detiniliva 

· V. Para las parroquias do ingreso se- como vice-Real patrono. 
rán prefc1,idos en igualdad de circunslan- (Se continuar_á). 
cias los alumnos de los seminarios ccnlra-



LITURGIA~ 

ARTÍCt:LO 15. 

De lo que se l,o de !fmilir w las misas de dif1mlos. 

Si el. celebrante dice antes de la misa 
los salmos de la prcparat.:ion debe decir 
al fin de cada. uno el Gloria Patri, y en 
el tiempo pascuul aíiadir al füi de la .antí
fona .un. alleluya, porque esta prcparacion 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

Hé aqnl la bula de excomunion fulmi
nada por el papa Pio IX contra el obispo 
jansenista de Devenlcr, á e<1nsecue11cia 
de la eleccion y consagracion de este pre
lado que ha tenido lugar eu iu¡uella ciudud. 

no es parte de la misa ni del ,,ficio de di- A todos los católicos de la JJélyica balavia, 
funtos (Baldeschi). Dicha la antífona in- ª"' muy amaclos hijos el papa Pío JX. 
troibo se omite todo el salmo Judica, con 
el Gloria Patri. Al introito en vez de «Amados btjos, salud y bendicion apos-
hacer el celebrante la seíial de la Cruz lólica: 
sobre sí la hace sobre el misal, sin locar- La salud de t0<lo el rehmio del Señor 
le, con la mano derecha eslen<lida y le- que, ,í pesar de nuestra indignidad nos 
nicntlo la izquierda sobre el altar (S. n. ha sido confiada y recomendada por el 
C. 1816). No 5C dice Gloria l'atri; en su príncipe de los pastores, Jesucristo, exi
lugar se repite el Requiem reternam, etc. ge imperiosamenle que usemos con el 
Se omite el Gloria iri excelsis. Dcspues mayor celo una conlínua vigilancia para 
del illttnda cor meum, no se dice Jubet conservarlo en la unidad y en la integri
Domi11e, be11cdicere, ni Dominus sil fo dad, y para preservarlo de las embosca
con/e meo. Al tin del evangelio no se hesa das y de los ataques de los lobos. Por eso 
el libro, ni se dice J>er e·vangelica, etc. el deber de nuestro apostolado ·supremo 
No hay Credo. Se dice la oracion Deus, nos obliga y nos insta á elevar nuestra 
qui h11ma1w1 substantire; pero no se Len- rnz contra el escándalo lan grave, que, 
dice el agua. Al fin del salmo lavabo no con gran dolor nuestro, acaba <le tener 
se dice Gloria Palri ni Rer¡ui.em a!lemam. lugar en vuestro pais por la eleccion y 
Al Agnus Dei tiene el cclchranlc las ma- consagracion de un pse11do pontífice de De
nos juntas, sin apoyarlas sobre el altar, rnnter. Saheis, en efecto, muy amados 
porq11e no golpea su pecho; en vez de hijos, que Juan Van San len, que desdo 
decir Miserere 11obis se dice Dona eis re- hace ya mucho tiempo ha usurpa<lo el 
quiem, ~· en vez de decir /)ona 11obis pa- lílúlo <le arzobispo de Utrcch , y que por 
cem, se dice Dona eis rer¡uiem sempiter- esto ha sido amonestado con el anatema y 
nam. Se omite la primera oracion de las el entredicho, bajo las penas mas severas., 
tres que hay para ,rntes de la Com11nion; pára no ejercer ninguna funcion del mi
y 110 se da la paz. En lugar de /te missa nisterio pontifical, por nue:-lt;o predecesor, 
eJI, dice el celeuranle vuelto hácia el al- de'feliz me111oria, Leon XII; sabeis que 
tar y cdn las manos juntas: Rer¡uiescant Juan Van S,inLen, en estos. últimos licm
Úl pact!. No se da la bendicion; despues pos, ha impuesto sacrílegamenle las ma
de haber dicho el Placeal tibi, ele. besa nos en Uernwn Hcykamp, préviamenle 
el celebrante el altar y va con las manos elegido por una re11nion de cismúticos 
j11n1a1, ante el pecho al lado del evangelio para invadir la iglesia de Oevenlcr. Asi 
en donde dice el principio del de S. Juan este no ha tenido miedo de informarnos 
y nunca otro. Además téngase presente de esta especie de promocion por me,lio 
el decreto de 12 de ahril de 1823. (Véase de una carta llena de protestas engañosas 
el número 36, pág. 23G). 

1 
de fé, de piedad y obediencia, como si 
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baslasc respetar por palabras la autori<laJ se aparte un día de nosotros, y que e 
de la iglesia católica y de esta santa sede, mismo IIerman , con los cismáticos sw 
cuando se la desprecia y se la ultraja por adeptos, espantados de la gravedad d( 
los actos. Es una habilidad á que esos las penas espirituales á que se hun hech< 
malvados de Utrech tienen costumbre de acreedores, en virtud de los sagrados cá
recurrir, ú fin de disimular asi la perver- nones y de la justa severida<l dé este de
sitiad <le su cisma y de sus errores, y ;í creto, abran al fin los ojos y entren en s 
pesar de lo obstinados que están en su mismos. 
rebelion contra la iglesia católica y contra Nacla seguramente nos seria mas dulce, 
el pontífice romano, arrogarse todavía ni desearnos con mas ar<lor, que poder 
ese nomllrc de católico que Lodo el mundo abrazarlos con una caridad paternal , si, 
católico le rehusa. Aprovechamos esta separándose de las vias de su error y rc
ocasion nueva de reprobar alta y públi- nunciando á su obstinacion, quieren con 
camente su improbidad, y siguiendo el corazon sincero é intencion pura entrar 
ejemplo de nuestros predecesores, im- en el seno de la Iglesia cat"iüca. lié aqul 
ponemos un justo castigo al acto que aca- por qué no cesamos de orar y suplicar 
ba de tener lugar en Devenler. humil<le y ardientemente al clemenlísirno 

Por esta carla, en virtud de nuestra Padre de las misericordias para que les 
autoridad apostólica, no solamente dccla- conceda la luz de su gracia divina y la 
ramos y decreLamos que la eleccion. de abundancia de su piedad, á fin de que 
llerman lleykamp como obispo <le Dcven- salgan del ci~ma funesto en que se hallan, 
ter es ilegítima y enteramente sin valor, y que desechando sus errores se apresuren 
y que la consagracion que la ha seguido á volrnr desde el fondo <lcl alma al único 
es ilícita y sacrílega, sino tambien que, rebaño de Cristo. 
en virtud de esta misma autoridad a pos- En cuanto á vosotros, mis muy amados 
tó!ica, escomulgamos al <licho IIerman hijos, os exhortamos á ofrecer á Dios con 
Heykamp y á todos aquellos que han Lo- este objeto oraciones continuas y ferrien
mado una parte cualquiera en su eleccion tes; y entre tanto seguid estando en 
y en su consagracion , ya por sus actos, guardia como hasta aquí <le una manera 
ya por sus consejos, ya dán<lole su con- digna de elogios, contra sus fraudes y 
sentimiento; y ordenamos rigorosa mente sus emboscadas, y confcsan<lo, y hacien
que sean tenidos por escomulgados por do brillar cada vez mas vuestra fé, vucs
todos los católicos y especialmente por tra piedad y vuestra obe,liencia para con 
vosotros, mis muy amados hijos. Que el nos y la Santa Sede apostólica, á fin de 
dicho llerman Heykamp sepa además, y que el pensamiento <le vuestra religion y 
que reflexione en ello sériamente, que en de vuestra adhesion nos consuele en me
virtud <le los sagrmlos cúnones incurrirá dio de las inquietudes y de los dolores 
en nuevas penas cada vez que se prome- crueles que su desobediencia nos causa. 
la hacer el santo crisma, administrar el En fin, como prenda de nuestro ardiente 
sacramento de la confirmacion ó el sacra- amor hácia vosotros, recibid la bcntlicion 
mento del órden , confiar á alguno un apostólica que, des1le el fondo de nuestro 
puesto con cura de almas, en una palabra corazon, y deseándoos toda verd.1dcra re.:. 
hacer la menor cosa propia del órden licidad, os la damos, muy mna,fos hijos, 
episcopal, que no puede ejercer lícita- afectuosamente. · 
mente de ninguna manera, ó del resorte Dado en Roma, cerca de Santa l\faria 
de la jurisdiccion episcopal de que jamüs la l\Iayor, bajo el anillo del pes.:-ador, el 
ha sido investido. Dios quiera, sin embar- 2 de agosto de 1853, año Vlll <le nuestro 
so, que esta causa <le tan gran amargura pontificado.» 
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-Sohrc la snntJ cinta tic Tortosn escri- ciudad y{ í·eslalilecidó el- culto en esta 

iJen de aquella ciudad lo siguiente: iglc~ia catedral, paScldos irnos años, em
¡;czó el culio y adorncion del sagrado 
Cíngulo, créyendóse regalo de manos de 
la propia Vírgen, -que Mjó en el altar 
mayor de la catedral, en premio del amor 
que le lenian los lorlosines. Anliguame1i
Le rezaba esta iglesia y obispado de este 
sartto Cíngulo, con oficio propio, que 
existe en el antiguo breviario, pero ca
ducó con la introduccion del romano, por 
la desidia de este pueblo, sin embargo 
del lustre de algunos de sus hijos en to
dos los ramos dül saber y haber alcanzado 
mucha autoridml en el gobierno <le la na
cion. Continúa, no oh,;tnnte, en Tortosa 
la devocion del snnlo Cíugulo, y celebra 
en "rala memoria de aquel e~.pecialísimo 
fav~r, concedido pnr la Santa Virgen, 
su primera fosliviJml la segunda domini
ca de octubre.» 

«Esta mañana ha salido para Ma<lrid la 
~omision de este ilustrísimo cabildo ccle
;iástico, que conduce la santa cinta. Feli
pe IV, por los mios de 16.29, con motivo 
del prúx.imo parto de la reina su esposa, 
teniendo una especial devocion_ ,\ di~ha 
sagrada cinta, y conociendo la 1¡rny sin
cera que la profesaba este puebl(), manck> 
llevarla á ~ladrid, y en la ocásion del 
parto la esp11so á la pública veneracion 
en la real capilla, y desde entonces sus 
sucesores_ h'i\tllontinuado observando, sin 
interrupcion, tan piadosa costumbre. Por 
conducto del Excmo. Sr. l\Jayor<lomo ma
yor del real pal_acio avisan á este Ilus
trísimo cahildo,"en'trando S. M. al sé
timo mes, y este pér riguroso turno sirve 
esta comision reputada muy honrosa, por 
todos sus individuos. Designado el capi
tular de turno, y el dia de la salida , lle
van el sagrado Cíngulo en procesion hasta 
la ¡merla de la ciu<lad , y allí cerrado y 
sellado se entrega de él la comision, .í 
presencia <le los cabildos eclesiústico y 
civil, olorgan1lo formal auto de todas es
tas diligencias. 

Cons.iste el santo Cíngulo en una espe
cie de faja de red, labrada de seda, lar
ga doce palmos, y medio de ancha, 
puesta entre dos vidrios q.ue describen lo 
que vulgarmente llaman nombre de l\Ja
ría, sostenido:,; por una plancha de plala 
sobredorada, con sus contornos cincela
dos y un buen remate, y sostenido lodo 
·por una caña y un bonito pié del propi_o 
metal; construido á espensas del lluslrb1~ 
mo D. Luis de Tena, año 1 G 1 \). Antiµ.tw
mcnte se conservaba dcnlrn de una caja 
«le madera preciosa, pero a pareció el re
licario siempre mas propi1> en aquella 
época, por la frecuencia con que le llen1-
l,an á ser adorada en las propias casas, 
en los partos. 

Dcspues de haber D. Ramon llcren
gucr arrancado las mrdias lunas de esta 

El Etnmo. cardenal obispo lle Gul>uio, 
en unn pastoral dirigida á sus diocesanos 
invitándoles á celebrar dignail1e11te las 
fostividndes ele la Asuncion y Nativitla1l 
de Nuestra Seiiora, anu,wia que segun 
sus noticias la comision de leól11go3 y de
nias respetables é instruidos personajes 
encargada de examinar el punto de la 
rl1•1i11ihilidad del mi:-;terio de la Concep
rion Inmaculada de Maria como un ar
tículo de re, est{1 ú punto de concluir sus 
tareas, y quo es de esperar que muy en 
breve procla:ne la Iglesia como Je fo la 
in11iaculada Conct)pcion de Maria lan pia
dosa como generalmente creída por los 
íiele-,, y en especial por los católicos es
pañoles. 

MADRID. 

l'.\IPRE:'iTA DE IIIGl:'ilO RHNESES, 

c,dlc de Valvenlc, núm .. 2i-. 




